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VISTO: 

Ref. Expte. N° 11-09-!''*84 

JNIVfP.SIOAD NACIONAL 0€ COAOOBA 
Fa~ultsd de Cien~ias Económicas 

Córdoba, 18 de diciembre de 2009. 

La Resolu~ión HCD N• 351/2009 que 11prueba la realiz.adón de una 
asisten~ia técnica a las Cooperativas prestadoras del servicio de agua potable en 
las ciudades de Rio Ceballos, Unquillo y Mendiolaza; 

V CONSIDERANDO: 
Que dicha asistencia fue asignada al Centro de 

Transferencia "Economla de la Regulación"; 
Que la citada Resolución omitió autorizar al Responsable del 

Centrn de Transferencill a prestar dicha tarea, en virtud de poseo:r un cargo de 
Dedicación Exelusi\'a; 

Que el período de sesiones 2009 del H. Consejo Directivo a 
noalizado el pasado 14 de dkiembre; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
-Ad-referéodum del H. Consejo Diredivo

RESUELVE: 

Art. t• .• Autorizar al Profesor de dedicación exclusi\'a, Dr. Ángel Enrique Neder, ll 
realizar el trllbajo solicitado por los Presidentes de las CooperativiiS prestador.4s 
del servido de agua potable en las ciudades de Rio Ceballos, Unquillo y 
Mendiolaza, que fuera aprobado por Resolución HCD N' 35112009, eo su carácter 
de Responsable del Centro de Transferencia E~nomía de la Regulación, con los 
alcances previstos en la Ordenanz.a HCS N• 5/00. 

Art. 2".-Comuníquese y arc:blvese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 889120!)9 
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